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POLÍTICA DE CAFÉ LIBRE DE DEFORESTACIÓN 

 

En CADEFIHUILA, estamos comprometidos con la sostenibilidad ambiental y con una 

cadena de suministro de café que sea libre de deforestación y degradación forestal, en 

línea con las mejores prácticas internacionales y los requisitos aplicables, como el 

Reglamento de la Unión Europea sobre productos libres de deforestación (EUDR) — 

que exige que el café comercializado no provenga de tierras deforestadas o degradadas 

después de diciembre de 2020 y cumpla con la legislación ambiental y de derechos 

aplicable. 

Implementamos un sistema de debida diligencia y trazabilidad que identifica, evalúa y 

mitiga riesgos de deforestación en nuestra cadena de suministro, garantizando 

información verificable sobre el origen de nuestros productos. 

Colaboramos con caficultores para promover prácticas sostenibles y mecanismos de 

incentivos que protejan los bosques y la vegetación nativa, y trabajamos junto a actores 

de la cadena de valor para compartir mejores prácticas y fortalecer capacidades. 

Aumentamos la oferta de café con certificaciones internacionalmente reconocidas y 

utilizamos tecnología de monitoreo (como imágenes satelitales) para vigilar 

continuamente la deforestación y asegurar el cumplimiento de esta política. 
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